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ACTA N° 028 DE LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 
 

Siendo las 15:00 horas del martes, 19 de noviembre del 2024, a través de la sala meet 
https://meet.google.com/iyz-ueua-dkt, se dio inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Facultad de Ingeniería 
Mecánica y de Energía – FIME; contando con la asistencia de los miembros consejeros de la Facultad; 
representantes: 
 
Decano de la Facultad    Dr. Juan Manuel Lara Márquez (elegido)   Presente 
Profesores Principales   Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay  Presente 

Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva   Presente 
     Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados   Presente 
Profesores Asociados    Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri  Presente 
     Lic. Rubén Pelayo Neyra Moreyra   Ausente 
Profesor Auxiliares   Mg. Pedro Baltazar De la Cruz Castillo  Presente 
Representantes del Tercio Estudiantil:   Srta. Shirley Shantal Loli León   Ausente 

Sr. Luis Alberto López Álvarez   Presente 
Srta. Haylem Yaasmin Incencio León  Presente 
 

Directores de las escuelas profesionales 
Ingeniería Mecánica   Dr. Gustavo Ordoñez Cárdenas   Presente 
Ingeniería en Energía   Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly   Presente 
Directores de Departamentos 
Ingeniería Mecánica   Mg. Yolanda Rosa Ávalos Sigüenza  Ausente 
Ingeniería en Energía   Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay  Presente 
Director de la Unidad de Investigación Dr. Juan Manuel Palomino Correa   Ausente 
Director de la Unidad de Posgrado  Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldán   Presente 
Secretario General del Centro Estudiantil Sr. Ángel Andree Carlos Ricapa   Ausente 
 
Contando con el quorum reglamentario el Sr. Decano dio inicio a la presente sesión.  
 
AGENDA: 

1. Grados y Títulos. 

2. Plan de Mantenimiento Preventivo de Equipos de Informática. 

 

APROBACIÓN DE ACTAS 

El Secretario Académico; da lectura las actas 025, 026 y 027 del 2024. 

El Sr. Decano; consulta al consejo ¿si tienen alguna observación con respecto a las actas? No habiendo 

observaciones se aprueban las actas 

 

ACUERDO Nº 215-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR, las actas 025, 026 y 027 del año 2024. 

 

DESPACHO 

El Secretario Académico presenta: 

• Solicitud de Subvención económica para estudios del VI ciclo del doctorado en administración - 

docente Rogelio Efrén Cerna Reyes. 

• Solicitud de Subvención económica para estudios del V ciclo del doctorado en administración - 

docente Carlos Zacarías Díaz Cabrera. 

https://meet.google.com/iyz-ueua-dkt


“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA y DE ENERGÍA 

Consejo de Facultad 2022 - 2024 
 

Acta N° 028 de Sesión Virtual de Consejo de Facultad FIME de fecha 19.11.2024 

• Informe final de proyecto de responsabilidad social “torneo relampago de ajedrez FIME 2024” 

• Plan anual de actividades de responsabilidad social universitaria (FIME). 

• Proyecto de responsabilidad social en línea de extensión universitaria – campeonato de vóley 2024, 

presentando por el Mg. Pedro Baltazar De La Cruz Castillo. 

• Proyecto de responsabilidad social en línea de extensión universitaria – concurso de danzas 

folklóricas 2024, presentando por el Mg. Pedro Baltazar De La Cruz Castillo 

• Solicitud del Dr. Gustavo Ordoñez Cárdenas, en la que solicita abstenerse de votar sobre la 

propuesta de suspensión presentada por el Tribunal de Honor. 

 

INFORMES  

• El Dr. Juan Manuel Lara Márquez informó sobre la realización del proceso de transferencia del cargo 

de decano al nuevo decano.  

• El Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri informó que ya se realizó el descargo respectivo a la 

SUTRAN y se evidenció todos los puntos indicados en la resolución. 

• El Dr. Juan Manuel Lara Márquez informó sobre la Resolución Decanal Nº 106-2024-D-FIME en la 

cual se designa, a la docente Mg. Yolanda Rosa Avalos Sigüenza, como Representante de la 

Comisión de Grados y Títulos para el proceso de Sustentación de los bachilleres participantes del II 

Ciclo Taller De Trabajo de Suficiencia Profesional 2024. 

• La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León informó que la comisión del aniversario ya realizó el informe 

económico del mismo. 

• El Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly informó que hoy se inició la auditoría externa de la certificación 

de posgrado. 

 

PEDIDOS 

• El Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva solicitó que se apruebe el flujo de proceso de grados y títulos. 

• La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó el cambio de malla para los estudiantes que están 

en inmersos entre las dos mallas 

• La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó que el proceso de matricula especial sea difundido 

por el correo institucional 

 

I. DESARROLLO DE LA AGENDA   
 

 

1. Grados y Títulos. 

El secretario académico da lectura del Oficio N° 022-2024-CGT-FIME en el cual se presentan los 

expedientes de grados y títulos aprobados en sesión del 14 de noviembre de 2024. 

El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO N° 216-2024-CF-FIME-UNAC 
 

APROBAR los grados de bachiller de los egresados de la escuela profesional de Ingeniería Mecánica, 
los cuales se detallan en el siguiente cuadro. 
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ACUERDO N° 217-2024-CF-FIME-UNAC 

 

APROBAR los grados de bachiller de los egresados de la escuela profesional de Ingeniería en Energía, 
los cuales se detallan en el siguiente cuadro. 
 

 
 
ACUERDO N° 218-2024-CF-FIME-UNAC 

 

APROBAR los títulos profesionales de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, los cuales se 
detalla en el siguiente cuadro. 
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2. Plan de Mantenimiento Preventivo de Equipos de Informática. 

El secretario académico presentó el Oficio N° 029-2024-CTIC-FIME en el cual se detalla el Plan de 

Mantenimiento de Equipos de Informática de la Fime, elaborado por el presidente del Comité de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones (CTIC-FIME), Mg. José Luis Yupanqui Pérez. 

El Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly solicitó que dicho plan sea socializado para que los miembros puedan 

brindar sus aportes. 

Por su parte, la Srta. Haylem Yaasmin Incencio León pidió que se precise si este plan corresponde a un 

mantenimiento adicional al ya existente o si se trata de la formalización de las actividades que 

actualmente realiza OTIC-FIME. 

El Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay propuso que, en una siguiente sesión del Consejo de Facultad, 

se presenten también los planes relacionados con laboratorios y talleres. 

Finalmente, el Decano consultó si había observaciones o comentarios adicionales respecto al punto. No 

habiendo observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó el plan y se tomó 

el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 219-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR, el PLAN DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE INFORMATICA DE LA FIME presentado 

por el presidente del Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (CTIC-FIME), Mg. José 

Luis Yupanqui Pérez. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

3. Subvención de estudios de doctorado del Mg. Rogelio Efren Cerna Reyes. 
El Secretario Académico presentó el Proveído Virtual N° 986-2024-D-FIME, en el cual se adjunta la 

solicitud de financiamiento del Mg. Rogelio Efrén Cerna Reyes por un monto de S/ 2,500 para los 

estudios del VI ciclo del Doctorado en Administración, a realizarse en la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias de Administración de la Universidad Nacional del Callao. 

El Decano consultó si existían observaciones o comentarios respecto a este punto. No habiendo 

observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó la solicitud y se tomó el 

siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 220-2024-CF-FIME-UNAC 
OTORGAR una SUBVENCIÓN ECONÓMICA a favor del docente Asociado Dedicación Exclusiva, Mg. 

Rogelio Efren Cerna Reyes, adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica, por el 

monto total de S/. 2,500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 soles), para cubrir los gastos que de sus 

estudios del VI Ciclo de Doctorado en Administración en la Escuela de Posgrado de la Facultad de 

Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

 

4. Subvención de estudios de doctorado del Mg. Carlos Zacarías Díaz Cabrera. 

El Secretario Académico presentó el Proveído Virtual N° 987-2024-D-FIME, en el cual se adjunta la 

solicitud de financiamiento del Mg. Carlos Zacarías Díaz Cabrera por un monto de S/ 2,500 para los 

estudios del V ciclo del Doctorado en Administración, a realizarse en la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias de Administración de la Universidad Nacional del Callao. 

El Decano consultó si existían observaciones o comentarios respecto a este punto. No habiendo 

observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó la solicitud y se tomó el 

siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 221-2024-CF-FIME-UNAC 
OTORGAR una SUBVENCIÓN ECONÓMICA a favor del docente Asociado Dedicación Exclusiva, Mg. 

CARLOS ZACARÍAS DÍAZ CABRERA, adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica, 

por el monto total de S/. 2,500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 soles), para cubrir los gastos que de 

sus estudios del V Ciclo de Doctorado en Administración en la Escuela de Posgrado de la Facultad 

de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

 

5. Informe final de proyecto de responsabilidad social “TORNEO RELÁMPAGO DE AJEDREZ FIME 

2024” 

El Secretario Académico presentó el Oficio N° 162-2024-FIME/CERS, en el cual se adjunta el informe 

final del proyecto de responsabilidad social "Torneo Relámpago de Ajedrez FIME 2024", a cargo del Dr. 

Andrés Collante Huanto, realizado en el marco del aniversario de la Facultad de Ingeniería Mecánica y 

de Energía (FIME). 

El Decano consultó si existían observaciones o comentarios respecto a este punto. No habiendo 

observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó el informe y se tomó el 

siguiente acuerdo: 
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ACUERDO N° 222-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR el Informe Final del Proyecto de Responsabilidad Social titulado “TORNEO RELÁMPAGO 

DE AJEDREZ FIME 2024” a cargo del Dr. Andrés Collante Huanto realizado en el aniversario de la 

Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía  

 

6. Plan anual de actividades de responsabilidad social universitaria 

El Secretario Académico presentó el Oficio N° 163-2024-FIME/CERS, mediante el cual se adjunta el 

Plan Anual de Actividades de Responsabilidad Social Universitaria de la FIME. 

El Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri sugirió que se solicite también el Plan Anual 2025 de todas las 

comisiones o comités de la FIME, con el fin de coordinar y planificar las actividades de manera integral. 

El Decano consultó si existían observaciones o comentarios adicionales respecto a este punto. No 

habiendo observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó el plan 

presentado y se tomó el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 223-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR el PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA - 

2024 presentado por el Presidente del Comité de Extensión y Responsabilidad Social el Dr. Andrés 

Collante Huanto. 

 

7. Proyecto de Responsabilidad Social “Campeonato de Voley” 

El Secretario Académico presentó el Oficio N° 166-2024-FIME/CERS, en el cual se detalla el proyecto 

de responsabilidad social en línea de extensión universitaria "Campeonato de Vóley 2024", realizado 

en el marco del aniversario de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía (FIME) y a cargo del Mg. 

Pedro Baltazar De La Cruz Castillo. 

El Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri señaló que este tipo de proyectos deberían ser presentados 

ante el Consejo de Facultad antes de su realización, a fin de respetar las instancias correspondientes y 

garantizar la formalidad en los procesos. 

El Decano consultó si existían observaciones o comentarios adicionales respecto a este punto. No 

habiendo observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó el informe 

presentado y se tomó el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 224-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR el Proyecto de Responsabilidad Social “CAMPEONATO DE VOLEY-2024” presentado Mg. 

Pedro Baltazar De La Cruz Castillo. 

 

 

8. Proyecto de Responsabilidad Social “Concurso de danzas folklóricas 2024” 

El Secretario Académico presentó el Oficio N° 167-2024-FIME/CERS, mediante el cual se adjunta el 

proyecto de responsabilidad social en línea de extensión universitaria "Concurso de Danzas 

Folklóricas 2024", realizado en el marco del aniversario de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de 

Energía (FIME) y a cargo del Mg. Pedro Baltazar De La Cruz Castillo. 

El Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri reiteró su comentario respecto a que este tipo de proyectos 

deberían ser presentados previamente ante el Consejo de Facultad, a fin de respetar las instancias y 

asegurar la formalidad de los procedimientos. 
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El Decano consultó si existían observaciones o comentarios adicionales respecto a este punto. No 

habiendo observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se aprobó el informe 

presentado y se tomó el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 225-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR el proyecto de responsabilidad social “Concurso de danzas folklóricas 2024” presentado Mg. 

Pedro Baltazar De La Cruz Castillo. 

 

9. Medida disciplinaria contra el Dr. Gustavo Ordoñez Cárdenas 

El secretario académico presentó el Oficio N° 234-2024-TH, mediante el cual el Tribunal de Honor 

propone imponer la medida disciplinaria de suspensión de doce (12) meses al Dr. Gustavo Ordoñez 

Cárdenas, por ser docente a tiempo completo en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y en la 

Universidad Nacional del Callao.  

El Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri señaló que se requiere un tiempo adecuado para analizar el 

expediente, debido a la importancia de la decisión y las posibles consecuencias legales que esta podría 

implicar. 

El Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva compartió pantalla al Consejo de Facultad los siguientes documentos: 

 

1. LEY Nº 30220 denominada LEY UNIVERSITARIA, publicada el 14 de junio de 2014, en su artículo 

59, establece las atribuciones del Consejo Universitario. En el inciso 12, se precisa que: 

"Ejercer en instancia revisora, el poder disciplinario sobre los docentes, estudiantes y 

personal administrativo, en la forma y grado que lo determinen los reglamentos." 

2. En el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, aprobado con la Resolución de 015-2024-AU 

del 22 de julio de 2024, en su artículo 59, el inciso 13 reafirma lo siguiente: 

"Ejercer en instancia revisora, el poder disciplinario sobre los docentes, estudiantes y 

personal no docente, en la forma y grado que lo determinen los reglamentos." 

3. En el Reglamento del Procedimiento Disciplinario para Docentes y Estudiantes, aprobado con la 

Resolución de Consejo Universitario N° 230-2023-CU del 12 de septiembre de 2023, en la sección 

6.2 del inicio del proceso administrativo disciplinario, el inciso 6.2.5 establece que: 

"El Tribunal de Honor remitirá el mencionado dictamen con todos los actuados al Decano 

para que proponga al Consejo de Facultad la sanción a aplicar o para que aplique la sanción, 

de corresponder." 

 

En base a lo expuesto, el Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva propuso que se devuelva el expediente, ya que, 

según el reglamento, se estaría trasgrediendo el Estatuto y la Ley Universitaria, puesto que la capacidad 

sancionadora es una atribución del Consejo Universitario y no del Consejo de Facultad. Añadió que 

cualquier decisión al respecto podría dar lugar a un proceso administrativo. 

El Decano consultó al Consejo si tenían alguna observación respecto a la propuesta de devolver el 

expediente. 

No habiendo observaciones, se aprobó por unanimidad. 

 

ACUERDO N° 226-2024-CF-FIME-UNAC 
DEVOLVER a la Secretaría General el expediente Nº 2046879, remitido a la FIME con Proveído Nº 

8457-2024-SG/VIRTUAL,  en el cual se propone imponer la medida disciplinaria de suspensión de doce 

(12) meses al docente ordinario asociado a tiempo completo, Dr. Gustavo Ordoñez Cárdenas, por haber 

prestado servicios simultáneamente como docente en la Universidad Nacional del Callao (UNAC) y la 
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Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), para que sea enviado a la instancia que tenga 

la atribución sancionadora, en conformidad con la Ley Universitaria y el Estatuto de la UNAC. 

 

10. Flujograma de proceso de Grados y títulos 

El Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva presentó al consejo de Facultad, el acuerdo de la comisión de grados y 

títulos, en el cual se aprueba el flujograma del proceso para la obtención del grado de bachiller. 

 

 

El decano consultó si existían observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

tomó el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N° 227-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR el flujograma del proceso para la obtención del grado de bachiller. 

 

11. Procedimiento de cambio de malla curricular 

La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó que se socialice el procedimiento de cambio de malla 

curricular, debido a que hay un gran número de estudiantes que se encuentran entre la malla del 2019 y 

la del 2023. Además, propuso enviar la información a través del correo institucional para que todos los 

estudiantes tengan conocimiento de ello. 

El decano consultó si existían observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 

No habiendo observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se dio por aprobado y 

se tomó el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 228-2024-CF-FIME-UNAC 
SOLICITAR a las Escuelas Profesionales que socialicen el procedimiento de cambio de malla curricular 

a través del correo institucional y del SGA. 
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12. Estudiantes en riesgo 

La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó que se socialice el procedimiento de matrícula especial 

para los estudiantes que están llevando 2 o 3 veces un mismo curso, específicamente en relación con 

el ciclo de nivelación y el examen de subsanación. Esto debido a la gran cantidad de estudiantes que 

han consultado al respecto.  

Además, solicitó que se difunda esta información a través del correo institucional y el SGA. 

El Decano consultó si existían observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 

No habiendo observaciones por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se dio por aprobado y 

se tomó el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 229-2024-CF-FIME-UNAC 

SOLICITAR a las Escuelas Profesionales que socialicen el procedimiento para las matrículas especiales, 

haciendo énfasis en el CICLO DE NIVELACIÓN Y EL EXAMEN DE SUBSANACIÓN, en los casos de 

los estudiantes que están llevando 2 o 3 veces un mismo curso. 

 

 

No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión, siendo las 17:30 horas del día 
19 de noviembre del 2024.  
 
 
Firman en señal de conformidad el Sr. Decano y el Sr. Secretario Académico. 
 
 
 
 

 
__________________________ ____________________________ 
Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                          Dr. Dennis Alberto Espejo Peña 

Decano  Secretario Académico  


